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Ins�tuto para la Protección de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

Debido al auge de las tecnologías de la información aunado a las 
telecomunicaciones, (particularmente de internet), surge la inquietud por 
crear de manera ocial la presente fecha conmemorativa, cuyo origen se 
establece en 2005 a raíz de la solicitud que realizó la Cumbre Mundial sobre 
la Sociedad de la Información a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para que declarara el 17 de mayo como el Día Mundial de la 
Sociedad de la Información, conmemoración que lo ONU proclamó en 
2006, durante ese mismo año la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Unión Internacional de Comunicaciones (UIT) celebrada en Antalya, 
Turquía, decidió combinar ambas celebraciones como Día Mundial de las 
Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información (DMTSI).1

El propósito de conmemorar este día reside en promover el uso del internet 
y las Tecnologías de la Información y Comunicación como herramientas 
facilitadoras de posibilidades a las sociedades y economías, así como en 
erradicar la brecha digital.2

Este Instituto para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Sinaloa, reconoce la importancia de 
difundir un uso positivo de los recursos digitales, así como de promover su 
asequibilidad universal. 

1 Página web de la Unión Internacional de Comunicaciones (UIT). Disponible en:  

h�ps://www.itu.int/es/history/pages/WTISDEventsCollec�on.aspx

2 Ibídem. 
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